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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

4DVKRTBNCIA OFICIAL 

L u Ityes, órdrae* y auuntíos que hayan de Insertarte en 
loe BouiTtMU oyioiAT.ns >e han le mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto te pasarir A loe Bdllores de loe 
Mencionado» periódico*. 

(Re»l •rie* de t ie Abril dt 1839.) 

tie pub l i c a torio* loe « l ia» excepto loe d o m i n g o * 

VBBOIOI B71 «98GBIV0XÓM 

Rti esta eapHal, Iterado á domicilio, a'ae peaelaa mensual*» anticipada»; 
fuera de ella a'oo al mee, t al trimestre, le semestre y sa'ao por un año. 

Se admiten auacripdoneaen Madrid, en la Administración del Botería, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión <\*\ Imporl* dM tiempo ía ahono en sello». 

ADVBRTBNClA KDITORIA1 

Lúa disposiciones de laa Autoridades, excepto la* qme 
A Instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: 
misme cualquier anuncio concerniente al s'-r rielo nacional qa* 
dimano de laa mismas; pero laa de ínter»» particular pagará* 
60 céntimos de peseta porcada linea d* Inserción. 

l u m e r o «uoi to l o fleastsno* d e t>eaeta\ 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

S. M . el R B Y y la RUINA Re-

geate (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, coutiuúau en esta Corte sin 
novedad en su importante salnd. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

p a r » reuiei l lur l a * d o « j [ r « c l a * oe « » l on*dav « 
por laa l i iumlarjoni-» 

Número Penóla» 

Suma anterior.... 3.302.185*30 

6S0 Reoaudado cu provln-
oias el día 2 «iel ac 
tual 989*06 

SUMA 3.303.174*36 

N OTA,. Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del B a n c o d o Eapana y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

DETALLE DE LA RECAUDACIÓN EN PROVINCIAS 
Numero P«jgotan 

39 RECAUDACIÓN DB I.A S I > 
< . i i - a i. OKL BANCO DB 
ESPASA £N T e r u e l : 

E l Interventor de la 
Sucursal del Banco 
de España 

l imo . Sr. D. B i r to lomé 
Esteban y M a r í n . . . 

D. Aulonio V a l e r o . . . . 
D. Braulio Gómez Cor

dobés 
D. Inoceuoio Espal lar-

gas 
l in io . Sr. D. Juan Mo

r d í 
l imo . Sr. D. José F e r 

nández y Fernández. 
D . Miguel Va l l es 
D. Dionisio Z a r u o s o . . . 
D. José Vicóut 
D. Victor iano Agua-

resa 
D. Pablo Maioas 
B. Antonio S i lvestre . . 
D. Aure l io B e n i t o . . . . 
D. Pedro A m a l l e 

10 

SO 
10 

10 

10 

25 

25 
7* 
T 

10 

25 
25 

5 
5 
5 

Numero !V-.«r.ii Númoro l'l.Hiit:iH Número 

D. Juan Garzarán 5 
D. Juan Uenerol 5 
D. Juau José M i g u e l . . 5 
D. Ramón Tena Pérez . 5 
D. Gabriel Ferraz 10 
El Ayuntamiehto de 

Alcauiz 100 
ídem de Frias 10 
ídem dn C a m i n r e a l . . . 100 
Recaudación h e c h a 

entre los v e c i n o s . . . 67 
El Ayuntamiento de 

Castellote 25 
ídem de Máa do las 

Matas 75 
Personal do la Admi 

nistración subalterna 
de Hij¿r l i « 8 S 

Ídem de id. de Mora de 
Rubieloa 11*88 

í d em id. de Castel lote. 11'88 
Ayuntamiento de Dos 

Torres 5 
í dem de C a m a r e n a . . . 48 
í dem de Cautav i e j a . . . 50 
D. Ánge l Boneyto, de 

Cautavioja 2'50 
Sres. Jefes, Oficiales ó 

individuos de tropa 
de la C o m a n d a n c i a 
de la Guardia c iv i l 
de la provincia de 
Teruel 933*71 

Personal de la \ . :. : ¡ -
oia de lo cr iminal 
de id 118*76 

ídem id. id. do Alean tz . 105*01 
A y u n t a m i e n t o d o 

Ollete 50 
ídem y vecinos de V i l l a -

rroya de los Pinares. 77*50 
Personal de la Deposi

taría Pagaduría de 
Hacienda de la pro
vincia 14*93 

Personal del A r ch i v o 
de la Delegación de 
Hacienda de id 6*57 

ídem de la Intervención 
de Hacienda de i d . . 71 '65 

ídem de la Delegación 
de Hacienda 51*88 

El Ayuutamieuto de 
Calanda 50 

Persoual de la A d m i 
nistración subalterna 
de Hacienda de V a l -
derrobres 11*87 

Regimiento Infantería 
reserva de Alean iz, 
número 40 200*50 

Personal de la A d m i 
nistración de Propie
dades «le Teruel 23*13 

í dem do id. de Contr i 
buciones do id 119*42 

El Secretario de la Co 

misión de Eva lua
ción de id 

D . Pascual Serrano, 
Abogado del Estado. 

Personal del Gobierno 
i ; i vil de Teruel 

Personal del Juzgado 
de primera instancia 
de id 

ídem de id. id. de A l ia 

ga-
í dem de id. id. de Cas

tellote 
ídem de id. id. de H i 

j a ' 
í d e m de id. id. de Mon-

talbán 
ídem de id. id. de Mo

ral 
í d em de id. id. de Ya l -

derrobres 
El Registrador de 1 a 

Propiedad de A l b a -
rracin 

Personal a g r o nómico 
de la provincia 

El Ayuutamieuto y em
pleados de T e r u e l . . . 

R e g i m i c u t o Infantería 
reserva de Segorbe, 
uúmero 42 

Personal de Trabajos 
estadísticos de la pro
vincia 

Cua Iro de reclutamien 
to de la zona mi l i tar 
de Terue l , ndm. 42. 

Personal de la A d m i 
nistración subalterna 
de Albarracm 

Personal de la Sección 
do Fomonto de Terue l 

D. Torcuato Jumel, l o 
geniero de Minas de 
la provincia 

El Ayuntamiento de 
Cretaa y v ec inos . " . . . 

ídem de Ovejuela 
ídem de Linares 
El F ie l do pe-ras y m e 

didas de T e r u e l . . . . 
Personal de Ingenieros, 

Ayudantes capataces 
de Montes de la pro
vincia 

í d em de la A d m i n i s 
tración subalterna de 
Hacienda de Alcauiz . 

Personal del Cuerpo de 
V ig i lanc ia deTerue l . 

El Ayun tam i en t o d e 
AMepuz 

ídem de Monroyo 
í dem de Jeuo 
Vec indar io de í d e m . . . 
D . Manuel Cano de Mi 

ra ta bel 

6*25 

7*50 

30*03 

16*75 

13*77 

11*77 

11*77 

11*77 

11*77 

11*77 

10 

15 

300 

247*70 

12*75 

84*50 

11*88 

21*85 

11*25 

38*65 
50 
25 

84*38 

11*88 

26*08 

25 
25 
20 

6*25 

o 

El Inspector de Escue
las do Teruel 10 

Personal del Instituto 
de id 88*14 

ídem del Juzgado m u -
nieipal de id 18*50 

El Ayuutamieu to d e 
A l acón 50 

ídem de Cervera d e l 
Rincón 15 

ídem de Plon 30 
D.Conslantiiio Hernán

dez, Presidente de la 
Diputación provl n -
olal 20 

D . Antonio T r i g o 5*62 
D . Manuel B ? r n a l t e . . . 3 
Dona María Eceq 2*50 
Doíía Augela Lafuente. 1 
D . Manuel Curta 4 
D. José Ontlvoros 10*80 
Persoual del Juzgado de 

primera instancia de 
Albarracín 11*77 

Ayuutamieuto de G a l -
vé 10 

La Sociedad Económica 
Turulensodc Amigos 
del País 50 

El Ayuntamiento y v e 
cinos de A b a b u g . . . . 26*36 

Sr. Jefe de la B ib l i o t e 
ca provincia) 5 

Personal de las Escue
las Ñor m a l e s d e 
Maestros y Maestras. 38'06 

Ayuntamieutode Agu i -
lar 15 

ídem de V i l l a l v a d e 
loa Morales 5 

Idom de PeS&r roya . . . 10 
í d em de F o r l a n e t e . . . . 10 
Vec indar io do id 87*25 
Ayuntamiento de Drrea 

de Gaén 20 
ídem de B * l m o n t e . . . . 15 
Vec indar io de id 10*20 
Avuntamiento de Cre 

tas 21*25 
Junta provincial de so

corros, producto de 
una velada celebrada 
el 4 de Octubre 346 

Ayuntamiento de Cor
tes de Aragón 10 

í dem de N a v a r r e l e . . . . 25 
ídem de Molinos 20 
Sres. Empleados de la 

Diputación p i ov i u -
cial 89*85 

Ayuntamiento de T o -
rremocha 25 

ídem do C a m a r i l l a s . . . 20 
Secretario del Id . de 

ídem 1 
Ayuntamiento de Agua-

v i va 25 
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Nftmoro 

Ayunt im i en to de Fuen
tes Claras 

Vecindario do id 
Ayuntamiento de Gea. 
Vec indar io do id 
Ayuntamiento de Blau 

cas 
Vec indar io de id 
Ayuntamiento de B e 

l lo 
Personal «le Correos y 

Telégrafos 
ídem do Carteros y Pea

tones • 
Ayuntamiento do Bue 

na 
ídem de San Agust ín . . 
D . José María Sa n z, 

Diputado prov inc ia l . 
D. José Andrés Beren-

guer , id. id 
Indiv iduos do Clases 

pasivas que perciben 
más de 750 pesetas 
anuales 

Ayuntamiento de Bal-
bona 

í dem de F r e s n e d a . . . . 
ídem de Tor re d e l 

Compte 
E l Secretario del Ayun 

tamiento de T r o n 
chen 

Vec indar io de Más de 
las Matas 

Ayuntamiento de Lau-
zuola 

í dem de V i l l a r dol 
Cobo 

í d em de Obón 
í d em de Noguerue las . . 
Ídem de Mora de R u -

bielos 
í dem de Mosqucruela. . 
í d em de la Hoz de l a 

Vie ja 
Vec indar io de id 
Ayuntamiento de Ca

ñada Ver i ch 
ídem de Arcos 
gres. Empleados de l a 

Secretaria de la Jun
ta de Instrucción pú-
blica 

l i m o . Sr. Obispo y C l e 
ro catedral y parro
quial de la Diócesis.. 

Ayuutamien lo y v ec i 
nos de Cuevas Ca-
ñart 

Sres. Empleados do la 
Casa de Beneficencia. 

Ayuntamiento de A l -
barracin 

í dem de Valdeagorta . . 
Vec indar io do id 
Var ios individuos de 

la Comandancia de 
la Guardia c i v i l . . . 

Ayuntamiento d c C a u -
dé 

í dem de R i l l o 
ídem y vecinos de T o 

rre de Arcas 
ídem de C o r b a t ó n . . . . 
í d em de f )o loñeza 
í d em y vecinos do Ca

ñada de Benalauduz. 
D. Ramón L a t a s s a . . . . 
Doña Margarita Her 

nández 
Doña Micaela P é r e z . . . 
Ayuntamiento de T o -

rrijo del Campo 
ídem do Cribi l lén 
LaJuuta proviucial de 

socorres, producto de 
una velada celebra
da el 18 de Octubre.. 

Ayuntamiento y vec i 
nos de Gudar 

El Juez de primera ius-
tauoia de A l i aga por 
lo recaúdalo en los 
Juzgados municipa
les del partido 

Ayuntamiento do Po r 
ti l lado 

t 1 J - —1 A ~ i r l a m 

PtMtM NámorO 

15 
14*85 
25 
20*85 

82*45 
167*55 

10 

113*19 

197*77 

7*50 
15 

10 

10 

146*79 

25 
25 

10 

78*30 

7*50 

39*05 
10 
25 

50 
40 

30 
11 '75 

10 
25 

15*62 

858*27 

16*01 

79*31 

25 
50 
30*67 

7*25 

20 
31*53 

27*56 
5 

10 

25 
S '50 

25 

30 
10 

Ayuntamiento de A leo-
risa 

ídem de Perales 
ídem de A l b a m b r a . . . . 
Ídem y vecinos de Pue

bla "de Va l v e r d e . . . . 
Juzgados de primera 

instancia y munic i 
pales del partido do 
Albarraciu 

Ayuntamiento de Boa.. 
ídem y vecinos do La-

gueruela 
D- Manuel Segura 
Apuntamiento de R a 

fales 
ídem de Rubielos de 

Mora 
ídem de A lba 
ídem de V i l l a r leí Salz 
Secretario del ídem de 

ídem 
Ayuntamiento y v e c i 

nos de Cor b a l a n . . . . 
Sr. Juez do primera ins

tancia de Castellotc, 
por lo racaudado en 
ios Juzgados muni 
cipales del par t ido . . 

SUMA 

( Continúa la recaudación.) 

25 
10 
20 

33*06 

77*20 
8 

16*50 
10 

25 

25 
40 

6 

1 

15 70 

120*»i5 

257*48 

21 

15*3(1 

10 
34 

Reales órdenes 

l imo . Sr. : Examinadas las observa 

otoñes expuestas á los itinerarios defini

t ivos publicados en la Gaceta de 4 de Oc

tubre por el Ingeniero Jefe de tracción de 

la Compañía de Almansa á Valencia y 

Tarragona, que acompañan á su oficio du 

20 del corriente Ootubre; y resultando 

que osa Compañía aceptó las marchas 

para la linoa do La Encina á Valencia de 

55 kilómetros por hora, y pidió que en el 

it inerario provisional publicado en la 

Qaaeta de 21 de Abr i l se le concediera al 

publicar el def init ivo uo minuto para 

tomar y dejar velocidades en las estacio

nes, á lo cual so ba dado satisfacción en 

dichos itinerarios, añadiendo en algunos 

puntos hasta dos minutos para ol expro 

sudo objeto con el hecho de rebajar á 50 

kilómetros la velocidad que eu aquél se 

señalaba 55 por hora: 

Resultando quo si bien es cierto que 

la Compañía de Ferrocarr i les de Al man

sa á Valencia pidió quo en el trayecto de 

Jál iva á La Encina se fijase la velocidad 

de 30 ki lómetros, no lo es menos que 

otras Compañías, y entre ellas la dol Ñor 

te, las rampas de 15 m/ni, y aun las do 

20™/» las suben, como sucedo en la de 

Santa María de la A lameda á El Escorial; 

á 45 ki lómetros y á más á cuyo l imite no 

l legan las señálalas para el trayecto de 

Játiva á La Encina, si se deduce del 

tiempo concedido sólo un minuto para 

dejar y tomar velocidades en las estacio

nes, que es lo que esa Compañía pre

tendía: 

Resultando que el t iempo total conce

dido en las marchas para el treu de La 

Encina á Valencia es de 2 horas 35 mi 

ñutos, y para las paradas 38 minutos, y 

al regreso, ó sea do Valencia á La Enc i 

na, se fija la marcha 2 h 38 ' , y en las 

paradas 31 minutos: 

Rosultaudo quo actualmonto so e m 

plea 2 h 38' en las marchas y 41 ' en las 

paradas desde La Encina á Valencia 3 h 19' 

y 49' rcspeotivamenle desde Valencia á 

La Enolna, ó sea que los 115 ki lómetros 

so recorren ahora en el tren descendente 

2 h 38' y en el ascendente en 3 1 ' 19' 

I y en los itinerarios do la Dirección g ene 

ral se fija para ol descendente 2 h 35" y para 

ol ascendenlo 2 h 38 ' ó sea 3 minutos me

nos en uno y 41 en otro: 

Considerando que la marcha de 30 k i 

lómetros por hora para los trenes correos 

que pide la Compañía es completamente 

inaceptable en las lineas generales, aun 

en trayectos de 15 ™ / m quo pretende te 

ner desde Játiva á La Encina, quo no son 

constantes, y aunque lo fuerao, otras 

Compañías, y entre el las, como so ha d i 

cho, la del Norte , emplean en la subida 

la velocidad de 13 y 46 ki lómetros por 

hora, ejemplo práotico que se repite en 

otras y en trazados s imilares como 

aoontece en la linea do Madrid á Zarago

za y á Al ioante en ol trayecto de Tcrrer á 

Ateca, que lo sube á 45 ki lómetros por 

hora: 

Considerando que, en efecto, b s tomas 

do agua en Mogente y Fuente la Higuera 

pueden ser necesarias para el servicio, 

que so reclamó á tiempo y que por o lv ido 

so han omitido eu los it inerarios; 

Y considerando, por úl t imo, que sin 

7.916'02 | & H c r a r l ° s horarios en los cruces puede 

accedorso á lo solicitado, adelantando la 

bora de salida de Valenoia, que no perju

dica á ninguna combinación del servic io, 

y reduciendo las paradas en La Encina y 

Játiva en dos minutos y uno en Si l la y 

A lc i ra ; 

S. M. el RRY ( Q . D. G . ) , y en su nom

bre la REINA. Regente del Re ino , se ha 

serv ido mandar reformarlos y aprobar los 

adjuntos en que se subsanan dichas omi

siones, señalando la hora do salida de Va

lencia á la 1*46' de la tarde on el ascen

dente, y la llegada del descendente á las 

8*36' do la mañana, publicándose en la 

Gaceta los expresados it inerarios á los 

efectos oportunos. 

De Real orden lo d igo á V . I . para su 

conocimiento y efectos correspondientes 

Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 

16 de Nov iembre de 1891. 

S I L V E L A 

Sr. Director general do Correos y T e l é 

grafos. 

los alumnos internos del Hospital de San 

Juan de Dios, D. Fernando Váre la , Don 

Evoncio Dióguez y D. José Gómez Jover, 

una mensualidad de gratidoaoióo de sus 

respectivos habares por los trabajos que 

han verificado on el estudio para el tra

tamiento de la linfa Koeh , cuyos trabajos 

ha visto la Diputación con agrado, y que 

se consigne este acuerdo en los expedien

tes respoctivos de los interesados, para 

que los sirva de mérito especial en su ca

rrera. 

Madrid 30 do Nov iembro de 1 8 9 1 . = 

El Presidente, P r e s i l l a . = E l Diputado 

Secretario, Borrallo. 

LEGACIÓN DE HACIENDA 
DB L A PROVINCIA UIC MADRID 

en 

l imo. Sr.: Eu vista de que los i t inera
rios formulados por V . I . para la linea de 

Sevi l la á Carmona, que so r ige por los 

preceptos del Real decreto- ley do 14 do 

Nov iembre de 1868, están ajustados á las 

necesidades del enlace con Sev i l la ; 

S. M. el RRY (Q. I ) . G . ) , y en su nom

bre la REINA Regente del Re ino , se ha 

servido aprobarlos, sin perjuicio do aqué

l los, ordenando que se publique en la Ga

ceta de Madrid para quo surtan los efectos 

á que haya lugar eu el caso de aceptar 

dicha Compañía las horas y marchas es 

tablecidas. 

Do Real orden lo digo á V . I . para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 

16 do Nov iembro de 1891. 

S I L V E L A 

Sr. Director general de Correos y T e l é 

grafos. 

(Los itinerariosdque serefieren las precedentes 
Reales órdenes se insertan en la páyina si-
yuiente.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha acordado, 

en sesión de 27 del corriente, conceder á 

Cédulas personales 
La Dirección general de Contribucio

nes directas, focha 25 del actual, comuni

có á la Delegación de mi cargo : 

aEl Excrao. Sr. Ministro de Haoienda 

comunica, con fecha do hoy, á esta D i 

rección general , lo Real orden quo signe: 

« l i m o . Sr.: Considerandoquela forma

ción de padrones, improsión y reparto de 

cédulas personales constituyen uu serv i 

cio laborioso quo no termina á veces en 

1.° de Julio, por lo oual 83 cercena el 

plazo de cobranza voluntaria de dicho 

impuesto con perjuicio de los contr ibu

yentes: 

Considerando que habiendo sucedido 

asi en el presento ejercicio, es de equidad 

compensar el t iempo durante el cual no 

ha sido posible á los contribuyentes obte

ner sus cédulas, á pesar de encontrarse 

dentro del periodo de cobranza reglamen

tario; 

S. M. el R ey (Q . D. G . ) , y en su nom

bre la Reina Regeute del Roino, confor

mándose con lo propuesto por ese Centro 

d i rec t ivo , so ha servido disponer que se 

amplío el plazo de cobranza voluntaria 

de las cédulas personales del presente ano 

económico hasta el 31 de Diciembre pró

x imo inclusive. 

De Real orden lo digo á V . I . para su 

conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V . I. para su inte

l igencia y cumpl imiento . » 

Lo quo so publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 

de los habitantes de esta provincia mayo

res de catorce anos, á quienes la luy obli

ga á proveerse de cédula personal y con 

objoto de que utilicen el plazo de recauda

ción voluntaria que terminará en fin de 

año. 

Madrid 28 de Nov i embre de 1891 .= 

El Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nández y González. 

Habiendo l legado á noticia de esta 

Delegación quo titulados funcionarios de 

las dependencias provinciales do Hacien

da ofrecen servicios á los Administradores 

para ponerles al corriente las escrituras 

de fianza, que deben otorgar con arreglo 

á la legislación vigente, y no debiendo 

ni pudiendo consoutir que tales ofreci

mientos se hagan, tomando el nombre de 

la Administración, me considero en el de

ber de hacerlo público, para que todos lo i 

empleados quo debau otorgar escritura de 

fianza se dirijan exclusivamente á los No

tarios que ejercen lu fe publica. 

Madrid 2 de Diciembre do 1 8 9 1 a * 

E l Dolcga lo do nacionda, Modesto F e r 

nández y González. 
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D I S T A N C I A S 

Intermedias 

18.1 

18 

19 

6 

7 

6 

6 

7 

4 

5 

4 

4 

6 

4 

9 

5 

2 

6 

ESTACIONES 

ALMANSA .4 VALENCIA 

Almansa 

La Encina 

Fuente la Higuera 

M agente 

Vil lada 

Montosa 

Alcudia »•« 

Jat iva 

Manuel 

Puebla L a r g a . . . . 

Carcagonte 

Alc i ra 

Algomesi 

A lg inot 

Beuifayó 

Silla 

Cat arroja 

Al fafar 

Valencia 

Velocidad 

45 

48 

49 

> 

50 

49 

» 

» 

50 

55 

» 

> 

» 

9 

52 

55 

Tiempo 
concedido 

26 

18 

25 

9 

10 

9 

9 

10 

5 

7 

5 

5 

8 

5 

12 

7 

3 

8 

s h o r 

Llegada 

BORAS DE 

Parada 

• fe 

5.20 12 

5 50 1 

6.16 2 

6.27 1 

6.88 1 

6.48 2 

6.59 6 

7.15 1 

7.21 1 

7.29 8 

7.37 8 

7.45 2 

» > 

8.00 1 

8.13 . 3 

8.23 1 

8.27 1 

8.86 
M 

0 M l ' 

S a l i d » 

M 

4.54 

5.82 

5.51 

6.18 

6.28 

6.89 

6.50 

7.05 

7.16 

7.22 

7.82 

7.40 

7.47 

7.55 

8.01 

8-16 

8.24 

8.28 

8»» 42' 

OBSERVACIONES 

VALENCIA Á ALMANSA 

6 

2 

5 

9 

4 

6 

4 

4 

5 

4 

7 

6 

6 

7 

6 

19 

13 

18. 

Valencia 

Alfafar 

Catarroja 

Silla 

Benifayó • 

A l g ine t 

A lgemesi 

Alc ira 

Carcagente 

Puebla La rga 

Manuel 

Ját iva 

Alcudia 

Montesa 

Vallada 

Mogente 

| Fuente la H iguera . 

La Encina 

Almansa 

50 

4.'. 

8 

8 

8 

12 

6 

B 

6 

6 

7 

6 

10 

10 

10 

11 

10 

28 

20 

26 

8»> 15' 

1.54 

1.58 

2.07 

2.21 

t 

2.86 

2.43 

2.51 

8.03 

3.10 

3.21 

8.37 

8 49 

4.01 

4.12 

4 . 4 5 

5.10 

5.54 
T 

1 

1 

2 

2 

l 
1 

2 

5 

1 

1 

6 

2 

1 

1 

5 

5 

18 

0* 53 ' 

T 

1.46 

1 .55 

1.59 

2.09 

2.22 

2 28 

2.37 

2 . 4 5 

2.56 

8.04 

3.11 

8.27 

8.89 

3-50 

4.02 

4.17 

4.50 

6.28 

- 41'OS* 

Madrid 16 de Nov iembre de 1891.=:El Director general , Javier Los Aróos. 
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CAR MONA A SEVILLA 

DISTANCIAS 

De origen Intermedias 

9 

3 

4 

6 

5 

1 

5 

10 

ESTACIONES Velocidad 

Car mona. 

Aleándote 

Viso 

Mai r a n a . . 

Gandul . . . 

Algarrobo 

Alca lá . . i 

Cerraja.. . 

S e v i l l a . . . 

Tiempo 
concedido 

18 

8 

10 

15 

12 

4 

11 

24 

HORAS DK 

Llegada Parada 

1 

> 

10.18 

10.26 

» 
i» 

11 

» 
11 40 

1*42* 

SEVILLA A G ARMÓN A 

Oh ii» 

Salida 

» 
M 
9.47 

10.05 

8 10.16 

8 10.29 

» 10.44 

> 10.56 

5 11.05 

* 11.16 

- 1 * 58' 

OBSERVACIONES 

» T P 
10 i 25 • o 12.30 
5 » 10 » 

1.05 12.55 > 
1 4 6 

1.11 > 
5 » 12 * 

» 1.15 
6 1 16 > 

1.48 1.27 > 
4 » 11 3 

1.57 1.46 9 
8 8 5 

9 

» 2 » 
9 > 17 

2.25 2.08 

I * 48' 0»» 12' I * 55' 

Madrid 16 de Nov i embre de 1 8 9 l . = E l Director genera l , Javier Los Arcos . [Gaceta 18 Norlemhre 1891.) 

A l p o d r o t o 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento y Junta municipal, du
rante el primer trimestre del año econó
mico aotual, según esta preveuido por el 
articulo 109 de la ley Municipal v igente . 

Dial.0 de Julio 

So constituyó el nuevo Ayuntamiento 

en la siguiente forma: 

A l oa lde . D. Maximino Alonso Casado. 

Reg idor Sindico, D. Luis Lázaro B e 

rrocal . 

Reg idor pr imero Interventor, D. Euse-

bio A lonso Matesán. 

Reg idor segundo, D. V icente Ba lan-

din Monla lvo . 

Reg idor tercero, O. Baltasar Pérez 

Montalvo. 

Se acordó celebrar sesión ordinaria to

dos los domingos á las diez de la mañana. 

Extraordinaria del 2 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 

Quedó acordado el nombramiento de 

comisiones, según lo establecido en el ar-

tioulo 60 de la l ey Municipal. 

Se aoordó asi bien requerir al Sr. A l 

oalde cesante y Reg idor Interventor para 

que hagan entrega de la contabil idad mu-

nioipal corriente y demás documentos de 

A lca ld ía . 

Se dio cuenta del presupuesto muni

cipal formado por la Comisión y quedó 

acordado su exposición al público. 

Ordinaria del 5 

Se dio cuenta de haber presentado el 

Sr. A lca lde y Reg idor Interventor cesan

tes los libros de contabilidad y demás do

cumentos, acordándose reproducir su re 
clamación. 

Igualmente quedó aoordado pedir á la 

Exorna. Diputación provincial , Admin is 

tración do Contribuciones y Alcaldía de 

San Lorenzo, nota de los descubiertos con 

que aparezca este Muuioipio. 

Ordinaria del 7 

Fué presentada por el Sr. A lcalde ce

sante una relación con todos sus cargare

mes de las cantidades recaudadas, las cua-

les han ingresado eu Depositaría. 

Fueron preguntados dicho Sr. A l c a l 

de y Secretario de este Ayuntamiento por 

todos los asuutoB pendientes de despicho, 

manifestando aquellos que faltan la for

mación del repartimiento de la contribu

ción territorial, y en tramitación un asun* 

to con el inmediato pueblo de Collado Mo-

diano sobro pastos del Caiío. 

Se aoordó reclamar do la Seoretaria 

una relación do los créditos pendientes de 

cobro y otra de los descubiertos oou que 

aparezca este Municipio. 

Se dio cuenta de que por D. Baltasar 

Pérez se han presentado las comunicacio

nes y BOLETINES OFICIALES que obraban on 

su poder, acordándose su archivo . 

Quedaron enterados, á los efectos que 

prooodan, de no haberse acordado las dis

tribuciones mensuales de fondos por el 

Ayuntamiento sal iente. 

Extraordinaria del 11 
Se acordó por el Ayuntamiento y Jun

ta municipal anunciar la vaoante de Mé

dico titular de esta v i l la , en v ir tud de 

cumplir el ooutrato de 30 de Agosto In 

mediato, y por no ser de sus atribuciones 

lo acordado por el Ayuntamiento saliaute 

en sesión de 12 de Junio ú l t imo. 

Sesión ordinaria del 13 

Se aprobó la anterior. 

Quedó acordado reclamar las cuentas 

municipales del ejoroicio de 1389-90 de 

los respectivos cuentadantes. 

ídem reclamar al Sr. A lcalde cesante 

las l laves del Camposanto, Cárcel, C o 

rral de Concejo y otros. 

Se acordó re levar del cargo de Depo 

sitario á D. Eloy Gómez, nombrando en 

su lugar á D. Juliáu Sadia, con la asigna

ción del quince al mi l l a r . 

Se acurdó también y quedó formada 

la propuesta de tres Concejales y nueve 

padres de familia para el nombramiento 

do la Junta local de primera cusenauza 

por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 

Se nombraron guardas de la D -besa á 

D. L ino Pérez y D. Saturio Berrocal, con 

el sueldo anual de 50 pesetas á cada uno . 

Se acordó publicar un bando p roh i 
biendo anden por la cal le los ganados de 
cerda. 

í d e m señalar como horas de oficina 

de la Secretaria desde las nueve de la 

mañana á las doce de la misma, y desde 

las dos do la tarde á las seis. 

i lem pedir al apoderadode este A y u n 

tamiento cuenta detallada del producto 

do inscripciones del 80 por 100. 

ídem rec lamar una notado las fechas 

en que se han remit ido á la Superioridad 

varios documentos. 

í d e m que se conteste la comunicación 

de 11 del actual, como este Ayuntamien

to no adeuda cantidad alguna á la E x c e 

lentísima Diputación provincial . 

Ordinaria del 19 

Fué aprobada el acta de la sesión an 
terior. 

So acordó comunicar á la Junta pe r i 
cial proceda inmediatamente á formar e l 
reparto de contribución territorial para 
1891-92. 

Quedó forma la la lista do los vecinos 

pobr.-s para la asistencia facultativa t i 

tular, en la siguiente forma: 

D. An le ro Fernández Va l l e . 

D . Gregorio Mont&lvo Navas. 

D. Victor iano Balandin Montalvo. 

D. Castor Montalvo Rodr íguez . 

D . Isidro Rodriguoz Santos. 

D. Isidoro Hernán Sanz. 
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Se acontó publicar ua bando para que 

los establecimientos públicos de venta de 

bebidas se&u cerrados á las ouce de la 

noche. 

Extraordinaria del 21 
No se lomó acuerdo alguno por reti

rarse de la ses ón Los Concejales D. V i 

cenle Balaiidin y D. Baltasar Pérez, y no 

quedar número suficiente para celebrar 

sesión. 

Extraordinaria del 23 
So nombró como Secretario interino 

de este Ayuntamiento , por tres votos con

tra doSi á D. Quintín Núñez Sánchez, en 

virtud de suspensión del propietario, d e 

cretada por el Sr. A lca lde , acordándose 

comunicarlo este nombramiento y poner

le en posesión por el Sr. A l ca lde . 

Ordinaria del 26 

Se aprobó la sesión anterior. 

So dio lectura de lus BOLETINES OFICÍA

LES y se acordó su archivo en el de este 

Municipio. 

Quedaron euterados de haber sido 

puesto en posesión el Secretario iu ter i -

no D. Quintín Núfíuz. 

Quedó acordado dar cumplimiento á 

las disposiciones del capitulo 3.° de la ley 

Municipal , dividiéndose en tres el núme

ro de secciones, art. 66 de la misma. 

Se acordó se proceda por el Sr. A lca l 

de y Secretarlo á formar la matricula do 

contribución industrial del año económi 

co actual. 

Fué aprobado el padrón de cédulas 

personales dol ejercicio corriente, acor

dándose exponerle al público por t é rmi 

no de diez días, rcmiUcndoso después á la 

Superioridad á su aprobación. 

Se acordó se expida á D. Andrés Si 

l lés certificación do la sesión do 12 de 

Junio ú l t imo, según solicita. 

producto de intereses de las inscripciones 

que posee este Ayuntamiento . 

Igualmcute se acordó se requiera al 

Secretario D. Domingo Montalvo, para 

quo présate la cucutadel material inver

tido en i'sta Secretaria durante el aüo eco

nómico de 1 £90-91. 

Presidente D. Luis Lázaro, Regidor Sindi

co D. Eleuterio Girabaya, Maestro de ins

trucción pública y Secretario del Ayunta 

miento en ejercic io. 

So acordó autorizar al S r . A lca lde 

para la expedición y recaudación da las 

cédulas personales. 

i . ° 

2.° 

3 . ° 

4.« 
3.° 

6. 

Ordinaria del 2 de Agosto 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Se dio lectura á los B>LETINBS OFICIA, 

LES, acordáudose su archivo. 

Se nombró en comisión al Sr. A l ca l 

de y Secretario interino para que vout i -

len diferentes asuntos en la capital. 

Se acordó la distribución uicusual de 

fondos del corrieute, de ampliación al 

ejercicio do 1890-91, 

Quedó acordado se conteste á D. D o 

mingo Mootalvo, Secretario que fué de 

este Ayuntamiento que la Corporación no 

ha t rá ta lo cosa alguna de su suspensión, 

toda vez que esta ha sido decretada por el 

Sr. Alcalde, eu uso do las facultades que 

le confiere el art. 124 de la ley Munic i 

pal vigVnte. 

Ordinaria del 9 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES de 

la semana última y se acordó su archivo . 

Quedaron enterados do una comunica

ción remitida por el Gobierno oiv i l de la 

provincia, referente al arriendo del m o n 

te titulado Entretérminos. 

Se acordó preguntar por atenta eomu • 

aleación til D. Baltasar Pérez y á la A d 

ministración de Contribuciones de la pro

v inc ia por los expedientes de subastas de 

las especies de consumo, por no saber 

donde se hallan desde el mes de Junio 

que fueron terminados. 

Se acordó requerir al A lca lde cesante 

D. Baltasar Pérez, para quo presento la 

• cuenta particular formada con el A g »nte 

de esto Municipio en Madrid, referente al 

Extraordinaria del 15 
Se procedió al 3ort«o de I03 asociados 

quo con el Ayuntamiento han de cuín 

poner la Juuta municipal de este distr ito, 

acordáudose publicar su resultado quo 

fué el s iguiente: 

PKIMERA SECCIÓN 

D. Antonio Montalvo. 

D. Mauricio La vera. 

D. Pedro Montalvo. 

SEGUNDA SKCCtÓN 

D. Anastasio Prados. 

D. Francisco Apar ic io . 

TERCERA SECCIÓN 

D. Demetrio Martin y so les par t i 

cipe por ce lula á los desiguados. 

Ordinaria del 16 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES de 

la semana última y se acordó su arch ivo . 

Por el Concejal Sr. Pérez so manifestó 

á la Corpjraoióu que, según so le tenía 

preguntado, los expedientes de las subas

tas de consumos fuoron remit idos á su 

aprobación con fecha 30 de Junio ú l t imo , 

quedando enterados. 

Ordinaria del 23 
Se aprobó el acta do la sesión anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

se acordó su archivo . 

Se acordó conceder un nuevo plazo de 

quinto día á D. Baltasar Pérez y D. E loy 

Gómez, para que preseutou las cuentas 

municipales del ejeroioio de 1889-90, pre

v iniéndoles, caso contrario, su formación 

de oficio. 

Se acordó nombrar á D. Mauricio L a -

ver , Agente ejecutivo, que procodaá hacer 

'•tactivos los créditos que tione este Muni

cipio á su favor. 

Igua lmente se acordó se forme el opor

tuno expediente en averiguaoióu de v a 

rias cautidados del presupuesto m u n i 

cipal . 

Extraordinaria del 25 
Se aprobó el acta «le la s.-sióu anterior. 

Se aprobó la subasta dol arriendo del 

arbitrio especial sobre la piedra veri f ica

da el 23 dol corriente á favor do D. Pedro 

Berrocal. 

Se acordó autorizar á D. José Fernán-

dez pa.a rocojer las cé lu las personales de 

este distrito correspondientes al aüo a c 

tual. 

Ordinaria del 30 
So aprobó el acta de la sesión anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES do 

la semana última y acordaron su arch ivo . 

Diosa cuenta de haberse recibido apro

bados la matricula de contribución indus

trial y el presupuesto ordinario cor res 

pondientes al ejercicio económico actual 

aoordando quedar enterados. 

Se acordó por unanimidad destituir al 

Secretario do este Ayuntamiento D. Do 

mingo Montalvo, en virtud de las eausas 

justificadas en el expe l ieute de suspen

sión formado por la Alcaldía, y quo se 

anuncio la vacante, la cual se ha de p r o 

veer por oposición! verificándose osla ante 

una Comisión compuesta del Sr 

Ordinaria del 6 de Septb'in'tre 

No se celebró sesión por no concu

rrir número suficiente de Concejales. 

Extraordinaria del 9 
Fueron oensuradas las cucutas m u n i 

cipales del ejorcicio do 1889 90, acordán

dose se expongan al público por quince 

días. 

Se dio cuenta del expodieuto formado 

eu averiguación de varias cantidades del 

presupuesto de 1890-91, acordáudose ele

var le al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 

la provincia para su resolución. 

Se acordó desostlmar la instancia pre

sentada por D. Agapito Cuena eu solicitud 

de que se suspendieran los procedimientos 

de apremio que se le siguen como respon

sable do varios reintegros do las cuentas 

municipales dol ejercicio de 1869-70 y 

como deudor á estos fondos por pastos dol 

Canal Ladera y Entretérminos del ano 

1883-86. 

Igualmente quedó acordado desesti

mar otra instancia presentada por D. Ma

nuel Lázaro, en solicitud de que so sus

pendieran los procedimientos de apremio 

quo se le siguen por reintegros de las 

cuentas municipales, de los ejercicios 

do 1867-68 y 1869-70 de que fué Deposi

tar io . 

Ordinaria del 13 

Se aprobó el acta de la sesión an t e 

rior. 

Se leyerou los BOLETINES onciALES, y 

se acordó su arch ivo . 

Quedó acordada la distribución men

sual de fondos del corriente, importante 

62*2 pesetas 17 céntimos. 

Asimismo se acordó la distribución de 

fondos de este mes, correspondiente al pe

riodo de ampliación de 1890-91, impor 

tante 603 posotas 17 céntimos. 

También se acordó se provea este 

Ayuntamiento do los l ibros do contabi

lidad necesarios, cuyo coste so abouará 

del capitulo de Imprevistos. 

Se acordó subastar nuevamente los de

rechos sobre las especies de consumo de 

esta local idad, por haber sido anulados 

los primeros remates, y en el interior se 

encargue de su administración el A y u n 

tamiento. 

Y por úl t imo, so acordó expedir al 

Concejal Sr. Pérez, ce r l i f i ac ióu de la s e 

sión celebrada por esto Ayuntamiento el 

30 de Agosto úl t imo, y otra de la c o m u 

nicación de 23 del mismo, remitida por 

el Excmo. Sr. Gobornador c i v i l , que t ra

tan de la susponsión de Secretario Doa 

Domingo Montalvo. 

A lca ldo 

Extraordinaria del 16 
Se dio cuenta de la presentación del 

Dolegado D. José Usúa, nombrado por 

la Exorna. Diputación provincial , para la 

formalizacióu de la contabil idad de este 

Municipio, y s> le hizo entrega de cuan

tos documentos se refieren á la misma. 

Ordinaria del ¿0 
No se celebró sesióu por QO reunirse 

número suficieule de Concejales. 

Ordinaria del 27 

So aprobó la anter ior . 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

se acordó su arch ivo . 

Se acordó hacer constar el resultada 

de las subastas de las especies de c o n 

sumos. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión de 12 de Agosto 
Se aprobó el proyecto del presupuesto 

formado para el aSo económico actual , 

importante los iugresos 6.313 y los g a s 

tos 6.326, con un sobrante de »19 pesetas. 

Quedaron acordadas las condiciones 

bajo las cuales se ha de sacar á subasta 

el arr iendo del arbitrio especial sobre la 

piedra para el actual ano económico. 

Alpedreto 29 de Octubre de 1891 .=EL 

Secretario, Quintín Núuez . 

El precedente extracto ha sido a p r o 

bado por este Ayuutamienlo en sesión 

del día de ayer . 

Alpedreto 12 de Nov i embre 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = E 1 Alcalde, Maximino A ! o n s o . = 

El Secretario, Quintín Núuez. 

O a . u i l l e . i i i s 

Para cumplir con lo que disponen loa 

artículos 48 y 36 del reglamento de 30 de 

Septiembre de 1883, y proceder á la for

mación del apéndice al ami l laramiento 

de la riqueza de oste distrito munic ipa l , 

que ha do servir de baso al repart imiento 

do la contribución territorial en el próx i 

mo ano económico do 1892-93, se prov iu-

no á los contribuyentes del mismo que 

hayan experimentado variación eu su r i 

queza durante el ano actual, presenten 

relaciones que lo acrediten en el papel c o 

rrespondiente, dentro del improrrogable 

plazo do lodo el próximo mes de D i c i e m 

bre, acompañando los títulos do propiedad 

que justifiquen la traslación do domin io J 
el pago de derechos á la Hacienda, s in 

cuyos requisitos no serán admitidos como 

tampoco los que se presonton después de 

dicho término, parándoles el perjuicio que 

hubiere lugar . 

Canillejas 26 de Nov iembre de 1 8 9 1 . = 

El A lca lde , Eugenio Linaros. 

E l B o u l o 

N o habiéndose presentado su dueño á 

recoger la novi l la extraviada, quo se halla 

depositada eu la ganadería do D. ManueL 

Sauz Lema, de esta v-.-ciudad, á pesar de 

haber sido anunciada en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, núm. 239, c o r r e s 

pondiente al día 6 de Octubre ú l t imo y 

además eu los sitios do costumbre; este 

Ayuntamiento , competentemente au to r i 

zado, ha acordado proceder á la venta en 

pública subasta de dicha novi l la , bajo el 

tipo y condiciones que s<B hallan de m a 

nifiesto en la Secretaria de este Ayuu ta -

tamiento, la cual tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial el día 13 de Dic iembre 

próximo, á la una de la larde. 

L o que so anuncia al público á fiu d e 

que l legue á conoclmio.itú le su verdadero 

dueño, el que podrá rec lamarla desde 

esta fecha hasta la hora do !a subasta, 

pues uua vez adjudicada no tendrá d e * 

recho a lguno. 

El Boalo 27 de Nov iembre de 1891 . - » 

El A lca lde , P. O., F e m a n d o Mart in. 

L o z o y a 

Resultando insuficientes los arbitr ios 

é impuestos ordinarios que este Ayun ta 

miento podía utilizar para cubrir el d é 

ficit de 3.923 poseías y 26 céntimos que le 

resulla eu su presupuesto ordinario para 

el corrieute ejeroicio, ha tenido necesidad 

en la sesión que con la Asamblea de a so -

http://Oa.uille.iiis


6 Viernes 4 de Diciembre d e 1 8 9 1 

cía los y en Junta municipal celebró en 

el día de ayer, de acordar que, de confor

midad á lo que preceptúa la Real orden 

de 3 de Agosto d* 1878. se formule pro

puesta sobre la adopción de impuestos ó 

arbitrios extraordinarios que conceptúa 

absolutamente indispensables para el ex

presado fin, la que previa la instrucción 

del expediente necesario so proponga al 

Gobierno para que se digne autorizarla si 

la estima procedente. 

Y debiendo la expresada propuesta 

obteuer la debida publicidad, para que en 

el termino que prefija aquella soberana 

disposición puedan los vecinos ó contr i 

buyentes que se consideren por ella per

judicados reclamar contra la misma, ade

más de los anuucios que so ban fijado en 

loa sitios púMicos de la localidad, deberá 

éste insertarse en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia. 

Los impuestos ó arbitrios que se pro
ponen, sen los siguieutes: 

Pesetas 

U n o de cinco céntimos do peseta 

en cada k i logramo de pan c o 

cido que se consuma, quo d e 

berá producir 2.120 

Otro de 25 céntimos en cada fa

nega de centeno ó cebada, que 

debe producir 500 

Otro de 25 céutimoa en cada 

arroba dé sal común, que pro

ducirá 125 

Otro de. una peseta 25 céntimos 

e n c a d a arroba de jabón, quo 

producirá 75 

Otro de 23 céntimos en cada 

arroba de v inagre , quo produ

cirá 23 

Otro de dos céntimos eu ki logra

mo de patatas, que producirá. 210 

Otro de cinco céntimos en cada 

litro de lecbe. quo producirá. 212 

Impuesto de dos pelotas 50 cén

timos por cada uua res asnal 

que boy no contribuyen por 

ningún concepto 130 

Lozoya 22 de Nov i embre de 1891 . = 

~E\ A l ca lde , Pío Ramírez . 

> f i r - í i f l o r o H <lo ln Síiox-rn 

Se halla vacante ia plaza de F a r m a 

céutico titular de Mirailores de la Sierra, 

provincia de Madrid, distante nueve le

guas de este punto y tres de la cabeza de 

part ido, con carretera del Estado para 

uuo y otro sit io, con obl igación en el 

Farmacéut ico quesea electo do suminis

trar los medicamentos que sean necesa

rios en sus enfermedades á 100 familias 

clasificadas anualmente pobres por los 

señores del Ayuntamiento , y por la dota

ción anual de 73o pesetas, pagadas por 

trimestres vencidos de los fondos munic i 

pales. 

Este pueblo es de unos 300 vecinos, 

situado en falda de Sierra á su parte del 

Mediodía, terreno sano y alegre, abun

dante eu frutas, aguas y lechos y en don

de en la temporada de verano frecuentan 

bastantes familias de la Corte. 

Lo? Sres. Profesores quo quieran obte

ner dicha plaza, d i r ig i rán sus instancias 

al Sr. Presidente del Ayuntamiento d u 

rante el térmiuo do treinta días, á contar 

desde el siguiente á la inserción de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 

v inc ia . 

Mirailores do la Sierra Nov i embre 18 

de 1891.=E1 Aloa ldo, Enrique A l t o z a -

n o . = E l Secretario, Rufino Osete. 

San Lorenzo <lel Escorial 

D. Mariano Cerón y Abad , Comisiona

do ejecutivo nombrado por el A y u n t a 

miento del Real Sitio de San Lorenzo del 

Esco ' ia l , para la exacción á D. Marcos 

Frejo y sus fiadores de las cantidades que 

aquél debo por consumos. 

Hago saber quo en providencia de hoy 

ho acordado sacar á pública subasta las 

fincas embargadas á la fiadora Dona Emi

lia Fre jo , y son: 

Una casa en la cal le de la Escaleri l la, 

número 3, de planta baja, principal, se 

gundo y boardil la; mide 371 metros, s i r 

v iendo de tipo para esta subasta la canti

dad de 12.000 pesetas. 

La planta baja y el cnarto principal 

de otra casa en la calle de Pequerinos, se

ñalada con el núm. 3; mide 30 metros 

cuadrados, sirve do tipo para id. la suma 

do 8.000 pesetas. 

Dichas fincas se hal lan en el Real Si

tio de San Lorenzo; los títulos están de 

manifiesto en ol domic i l io del quo sus

cribe, Cogol ludo, 2, principal, en citado 

Real Sitio. 

La subasta, que es segunda, tendrá 

lugar en expresado Real Sitio y su Sala 

Consistorial ol 10 de Diciembre próximo 

y hora de la una de la tarde; que para to

mar parto en olla habrá quo consignar el 

3 por 100 de las sumas referidas, y que no 

so admitirán posturas quo no cubran las 

dos terceras partes de las mismas. 

Sau Lorenzo 28 de Nov iembre de 

l 8 9 l . = M a r i a u o Cerón. 

S a n Lorenzo dol í-;s<<ori;iI 
D. Mariano Cerón y Abad, Comisiona

do ejecutivo nombrado por ol Ayunta 

miento del Real Sitio de San Lorenzo, 

para ex ig i r de D. Marcos Frejo las cant i 

dades que ha quedado adeudando al m is 

mo como rematante de consumos. 

l l a g o saber que en providencia de hoy, 

ho acordado sacar ú pública subasta, por 

segunda vez, una casa sita en la calle de 

San Antón de dicho Real Sit io, señalada 

con el núm. 17 con vuelta á ia del Car

pintero, núm. 17; consta de planta baja, 

entresuelo, principal y boardil la; mide 

2.226 pies cuadrados y tieno además un 

jardín que ocupa l.OOd pies; casa quo ha 

sido embargada al Frejo en el expediente 

quo al efecto s igue, s irv iendo de tipo 

para esta subasta la suma de 19.221 pe 

setas 33 céntimos. 

Los títulos están de manifiesto en el 

domici l io del que suscribe, Cogol ludo, 2, 

principal, en el citado Real Sit io. 

La subasta tendrá lugar en referido 

Real Sitio y su Sala Consistorial, el 10 do 

Diciembre próx imo, y hora de las once y 

media de la mañana; que para tomar par

te en ella habrá que consignar el 3 por 

100 de la suma expresada, y que no se ad

mitirán posturas q i e no cubran los dos 

tercios de la misma. 

Sao Lorenzo del Esoorial 28 de N o 

viembre de 189 l . =Mar i ano Cerón. 

T o r r e j á n « l o -V r d o a 

En el día 6 dol mes do Diciembre pró

x imo , de diez á once de la mañana, en 

las Salas Consistoriales deeste pueblo, ten

drá lugar la tercera subasta de los pastos 

de invierno de la dehesa del Retamar, 

Prados del V a l l e , A rdo zy eras do pan tri

l lar do los Propios de esta v i l la , bajo los 

tipos de 300, 300 y 134 pesetas respecti

vamente, cuyo acto estarán de manifiesto 

los pliegos de condiciones. 

Torrejon de Ardoz 28 de Nov iembre 

de 1891. = E l Alca lde, José Rodríguez. 

Villnmanta 

La recaudación de la contribución 

territorial é industrial y del recargo munl 

cipal de este distrito, correspondiente al 

segundo trimestre del corriente ano eco

nómico de 1891 á 1S92, londrá lugar en 

estas Casas Consistoriales en los días del 

1.° al 10 dol próximo mes deDlciembre, des

de las nueve do la mañana hasta las dos 

de la tarde , con advertonciaquotranscurr i

do el día 10, el que haya dejado de satis

facer sus respectivas cuotas, incurrirá en 

los recargos de instrucción. 

L o quo se anuncia para conocimiento 

de los contribuyentes. 

V i l l aman ta30deNov i embrede 1 8 9 1 . = 
El A lca lde , Julia:; García. 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

M A D R I D 

Provisorato y Vicar ia general Ec l e 

siástica del Obispado de Madr id-Alca lá .— 

Por providencia del l imo . Sr. Provisor y 

Vicar io general Eclesiástico de este Obis

pado de Madr id-Alca lá , se cita, liaraa y 

emplaza á Josefa Zalá y Sánchez, cuyo pa

radero ó fallecimiento se ignora, madre 

de Marcelino Zalá, para quo eu el término 

de quince días, contados desde el siguien

te al do la publioación del presente anun

cio, comparezca en esto Tr ibunal , cal le 

de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á 

su referido hijo el consejo que necosita, 

y que la ley previene para el matr imonio 

que intenta contraer con Porfecta Vc rde -

ra y Mayos; bajo apercibimiento de que 

transcurrido el plazo sin comparecer, so 

dará al expediente el curso que corres

ponda. 

Madrid 26 de Nov i embre de 1891 .= » 
Dr . I ldefonso Alonso de P rado . 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i ns tanc i a 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodr íguez , 
Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta capital . 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 

á Sabino López Díaz, alias El Burro, que 

es de estitura regular, grueso, ojos azu

les, pelo y cejas rubio, nariz y boca r e 

gulares, buen color, y sin ninguua seña 

particular, para que eu el término de d iez 

días, contalos desde ol siguiente al en que 

la presente se inserte en los periódicos 

oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 

sito en la calle dol General Castaños, n ú 

mero 1, con el objeto do ser emplazado 

en causa que le instruyo por ocupación 

de efectúa destinados al robo; apercibido 

que de no verificarlo será declarado r e 

belde y le parará el perjuicio quo hu 

biere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto c iv i les como 

mil i tares, procedan á la busca y captura 

del expresado sujoto, cuyas señas se e x 

presan, y viste americana negra con 

varios remiendos, debajo blusa, camisa 

con listas negras y pantalón azul , y caso 

de ser habido lo presenten ante el repe

tido Juzgado. 

D a l o en Madrid á 19 de Nov i embre 
de 189 l .=Buenaventura Muñoz. = »E l Se -
orelario, por mi compañero Sr. Cobo, L i 
cenciado, Vioente Moreno. 

SUR 

D. Emi l i o Méndez y Muñoz, Magistra

do efectivo do Audiencia territorial de 

fuera de Madrid y Juez de primera ins 

tancia del Sur de osla capital. 

Por el proseule so hace saber que eu 

los autos que sigue el Banco Hipotecario 

do España con'.ra D. Francisco de Paula 

Mitja y de las Doblas, sobre secuestro y 

posesióu de unas fincas hipotecadas por 

éste eu garantía de un préstamo, se sa

can á la venta en pública subasta las { lu 

cas siguieutes: 

Pesetas 

1. a—Una finoa urbana con -

puesta de tres casas cont i 

guas, distinguidas la una 

con el uúm. 2 moderno do 

la callo de la Gloria; ta otra 

también con el núm. 2 m o 

derno do la calle Lascaslo, 

con fachadas á esta calle y 

al pasaje de Mitjuna, y la 

tercera con el núm. 1 igual-

meute moderno do la p la 

zuela del Marqués del Vado , 

quo l lamau también de M i -

j ana ; en 140.009 

2.*—Otra finca urbana, sepa

rada de la anterior por el 

pasaje do Mitjana, compues

ta de dos cusas, núm. 14 de 

la callo de la Gloria y uuo 

del Parque; en 136.000 

3.*—Otra casa sita en la calle 

de Al fonso X I I , quo so d i s 

tingue con el uúm. 13; en . 28.400 

4.*—Otra casa eu la expresada 

cal le de Al fonso X I I , seña

lada con el uúm. 13; e n . . . 28 .400 

3/—Otra casa en la callo i n 

dicada do Alfonso X I I , s e 

ñalada con el núm. 17; oa . 28.400 

6.*—Otra casa on la referida 

cal le do Alfonso X l l , mar 

cada con el núm. 19; e n . . . 28.400 

7.*—Otra casa en repelida 

calle de Alfonso X I I , seña

lada con el núm. 14; e n . . . 32.800 

8.*—Otra casa en la misma 

cal le de Alfonso X I I , mar

cada cou el uúm. 16; e n . . . 32.800 

9.*—Otra casa ca l le de A l fon

so X I I , señalada con ol nú 

mero 20; en 24.000 

10.—Otra casa sita en la repe

l ida callo de Alfonso X I I , 

señá la la con el núm. 22; 

en 24.000 

1 i .—Otra casa en la plaza de 

Alfonso X I I , núm. 2; e n . . . 24.000 

12.—Otra casa on la plaza de 

Al fonso X I I , señalada con 

el núm. 4; en 24.000 

13.—Otra casa en la indicada 

plaza de Al fonso X I I , mar 

cada con e l uúm. 6; e n . . . . 24.000 

14.—Otra casa en la cal le de 

Cánovas del Castillo, n ú 

mero 6; en 13.000 

13 .—otra casa en la misma 

cal lo de Cánovas del Casti

l lo , señalada con el número 

8; en 13.000 

16.—Otra casa eu la propia 

cal le do Cánovas del Casti

l lo , señalada con el número 

7; en , 9.200 

17.—Otra casa cal le de Mitja-

na, distinguida con el nú

mero 2; en 8.400 

18.—Otra casa eu l aoa l l e del 
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Pesetas 

Cristo de la Ep idemia , se

ñalada con la letra D; e n . . 

19.—Otra casa sita en la mis

ma cal le del Cristo de la 

Epidemia, señalada con la 

letra E; en 

20.—Otra casa en la propia ca. 

He del Cristo de la Epide

mia , señalada con la letra 

F ; on 

21.—Otra casa sita en dicha 

cal le del Cristo do la Epide

mia , señalada cou la letra 

G; en 
22.—Otra casa en la cal lo del 

Cristo do la Epidemia, seña

lada con la lotra H ; en 

23.—Otra casa en la referida 

cal le del Cristo de la Epide

mia, señalada cou la letra 

I ; en 

24.—Otra casa en repetida ca

l l e del Cristo do la Epide

m ia , señalada con la letra 

J ; en 

25.—Olra casa en insinuada 

callo del Cristo do la E p i 

demia, señalada con la letra 

L ; en 

26.—Otra casa en la callo del 

Cristo de la Epidemia, se

ñalada con la letra M; e n . . 

27.—Otra casa en la calle de 

Fernando el Católico, nú

mero 2; en 

28.—Otra casa en la misma 

cal le de Fernando el Católi

co, núm. 4; en 

29.—Otra casa en la propia ca

l lo de Fernando el Católico, 

número 6; en 

30.—Otra C3sa en la referida 

cal le de Fernando ol Cató

l i co , señalada con el núme

ro 8; en 

31.—Otra casa en repetida ca

l le do Fernando el Cató

l i co , n ú m . 10; en 

32 .—Otra casa en la cal le de 

Fernando el Católico, nú

mero 12; en 

33.—Otra casa en predio h a 

callo de Fernando el Católi

co, núm. 14; en 

34.—Otra casa callo de Fer 

nando el Catól ico, número 

16; en 

35.—Olra casa en la cal le de 

Fernando el Católico, nú

mero 18; en 

36 .—otra casa calle de F e r 

nando el Católico, número 

20; en 

37 .—Ol ra casa calle de F e r 

nando el Católico, número 

22; en 

38.—Olra casa cal le do F e r 

nando el Católico, número 

24; en 

39.—Otra casa cal le de F e r 

nando el Católico, número 

23; en 

40.—Otra en la calle de F e r 

nando el Católico, número 

23; en 

41.—Olra casa cal le de Fer-

uaudo el Católico, número 

30; en 

42.—Otra casa calle de Fe r 

nando el Catól ico, número 

32; en 

43.—Otra oasa en la callo de 

Pesetas 

9.200 

9.200 

9.200 

9.200 

9.200 

9.200 

900 

900 

300 

1.400 

3.800 

5.600 

5.600 

6. Di) i» 

9.000 

6.000 

3i000 

3.000 

5.800 

2.800 

2.600 

•2.800 

2.S¡.0 

3.000 

Fernando el Católico, núme

ro 34; en 

41.—Otra on la cal le do F e r -

uando el Catól ico, número 

1; en 

45.—Otra casa en la calle de 

Fernando el Católico, nú

mero 3; en 

46.—Otra casa en la cal le de 

Fernando el Catól ico, nú

mero 5; en 

47.—Otra casa en la callo de 

Fernaudo el Católico, nú 

mero 7; en 

48.—Olra casa callo de F e r 

nando el Católico, númoro 

9; on 

49.—Otra casa en la cal le de 

Isabel la Católica, número 

2; en 

50.—Otra en la cal le de Isabel 

la Católica, núm. 4; e n . . . . 

51.—Otra casa en la cal le de 

Isabel la Católica, número 

6, en 

52.—Otra oasa en la calle de 

Isabel la Católica, número 

8; en 

53.—Otra casa en la calle de 

MUjana, núm. 4; en 

51.—Otra casa on la calle de 

MUjana, señalada con e l 

número 8; en 

55.—Otra casa en la calle de 

Gordón, señalada con ol nú

mero 2; en • 

56.—Otra casa en la callo de 

G irdón, señalada con el nú

mero 4; en 

57.—Olra casa en la calle de 

Gordón, núm. 1; en 

58.—Otra casa en la calle de 

Gordón, señalada con el nú

mero 3; en 

59.—Otra casa on la cal lo de 

Gordón, señalada con el nú

mero 3 segundo;on 

60.—Otra casa en la caite de 

Conchita, señalada con el 

número 2; en 

61.—Otra casa en la cal le de 

Conchita, núm. 4; en 

62.—Otra casa en la expresa

da callo de Conchita, seña

lada con ol núm. 6; o a . . . . 

63.—Otra casa sita en la pro

pia cal le do Conchita, seña 

la la con núm. 8; en 

61.—Otra casa en la indicada 

callo do Conchita, núm. 10; 

en. 
65.—Otra casa en repetida ca

l le de Conchita, señalada 

con el núm. 12; en 

66 —Otra casa en la ca l le de 

Conchita, señalada con e l 

número 14; en 

67.—Otra casa en la cal le de 

Conchita, núm. 16; e n . . . . 

68.—Olra casa en la callo de 

Conchita, núm. 7; en 

69.—Otra casa en la cal le do 

Conchita, señalada con el 

número 9; en 

70.—Otra oasa en la calle de 

Conchita, señalada cou el 

número 11; en 

71.—Otra casa en la cal le de 

Ccnchttu, núm. 13; e n . . . . 

72.—Otra casa en la cal le de 

Conchita, núm. 15; e n . . . . 

73.—Otra casa en la cal le de 

1.600 

3.000 

2.200 

2.200 

3.000 

1.600 

2.500 

2.500 

2.500 

2.500 

4.600 

4.600 

1.600 

1.600 

2.000 

2.000 

2.000 

3.200 

2.800 

1.600 

1.600 

2.200 

2.200 

3.000 

3.400 

2.500 

2.500 

3.000 

2.500 

2.500 

Pesóla* 

Conchita, núm. 17; e n . . . . 2.500 

74.—Otra casa en la calle de 

Conohita, señalada con el 

número 19; en 2.500 

75.—Otra casa en la calle de 

Ernesto, señalada con el nú

mero 1; en 2.000 

76.—Otra casa en la callo de 

Ernesto, señalada con el nú

mero 3; en 2.000 

77 .—Otra casa en la calle de 

Ernesto, señalada con el nú

mero 5; en 2.000 

73.—Otra oasa en la callo de 

Ernesto, señalada oon el nú

mero 7; en 2.000 

79.—Otra cass en la callo de 

Ernesto, núm. 9; en 2.000 

80.—Otra casa en la calle de 

Ernesto, señalada con el nú

mero 11; en 2.000 

81.—Otra casa en la callo de 

Ernesto, señalada con e l 

número 13, en 2.000 

82.—Otra casa en la cal le do 

Ernesto, núm. 15; en 2.000 

83.—Otra c&sa en la calle de 

Ernesto, señalada oon el 

número 2; en 2.000 

84.—Otra casa en la ca l le de 

Ernesto, señalada con el 

número 4; ou 2.000 

85.—Otra casa on la cal le de 

Ernesto, núm. 6; en 2.000 

86.—Olra casa on la cal le de 

Ernesto, señalada con el 

número 8; eu 2.000 

87.—Otra casa en la calle de 

Ernesto, señalada con el 

númoro 10; en 2.001 

88.—Otra casa en la calle de 

Ernesto, núm. 12; en 2.000 

s ' . i —Otra cosa en la calle de 

Ernesto, señalada con el 

número 14, en 2.000 

90.—Otra casa on la calle de 

Paco, señalada con el n ú 

mero 2; en 3.000 

91.—Otra casa on la callo de 

Paco, señalada con el n ú 

mero 4, en 2.600 

92.—Otra casa en la calle de 

Paco, señalada con el n ú 

mero 6; en 2.600 

93.—Otra casa en la cal le de 

Paco, señalado con el núme

ro 8; en 2.600 

04.—Otra casa en la cal le de 

Paco, S'ñ i lada con el nú

mero 10; on 2.600 

95.—Otra casa en la cal le de 

Paco, señaiada con el n ú 

mero 12; en 2.600 

96.—Otra casa en la cal le de 

Paco , señalada con el nú

mero 1; en 1.400 

97.—Otra casa en la cal le d9 
Paco, núm. 3; on 2.400 

98.—Otra casa en la calle de 

Paco, señalada con el nú

mero 5; en 2.400 

99.—Otra casa en la calle de 

Paco, señalada con el n ú 

mero 7; en 2.400 

100.—Olra casa en la calle de 

Paco, señalada con el n ú 

mero 9; en 2.400 

101.—Otra casa en la cal le de 

Casabermeja, señalada con 

el núm. 1; en 17.200 

102 — U n edifi j io corralón, 

sin número, en la calle de 

Casabermeja; en 

103.—Dos edificios contiguos 

(al anterior) cal le del Cauoe, 

número 70 y de San Rafael , 

número 3; en 

104.—Uu edificio sin número 

en la calle do San Ra fae l , 

donde actualmente se hal la 

la fábrica de tej ido»; e n . . . . 

105.—Una casa cal le del Cau

ce, señalada con el número 

72; en 

106.—Otra casa en la callo del 

Cauco, núm. 62, 64 y 66; en 

107.—Un edificio corralón en 

la cal le de San Rafael, nú

mero 5; en 

108.—Una casa on la callo do 

Sau Fé l ix de Cantalicio, sin 

númoro; en 

109.—Una finca urbana, com

puesta de cinco casas, sin 

número en la calló de San 

Nicolás; on 

110.—Doa casas oontiguas en 

la callo del Duque de R i vas ; 

en 

111.—Dos casas contiguas en 

la plaza do San Barto lomé, 

sin número; en 

PosetAs 

54.000 

52.000 

38.000 

26.000 

17.000 

10.000 

13.000 

52.000 

20.000 

20.000 

TOTAL 1.198.700 

Importando las expresadas 111 fincas 

la figurada cantidad de 1.198.700 pesetas, 

radicando todas ellas en la ciudad de 

Málaga, y por cuya cantidad se subasta, 

que tendrá lugar simultáneamente ante el 

este Juzgado, sito en la cal lo del General 

Castaños, núm. 1, y ante uno de los Juz

gados de primora instancia de Málaga 

que corresponda, el dia 23 do Dic iembre 

próximo y hora de la una de la tarde; 

bajo las condiciones siguientes: 

Pr imora. Que no se admitirán postu

ras quo uo cubran las dos terceras parles 

de la cantidad por que so subasta. 

Segunda. Que para lomar parte en e l la 

deberán los licitadores consignar previa 

mentó sobro la mesa dol Juzgado el 10 

por 100 efectivo del va lor de las fincas, 

que se devolverán en el acto á todos m e 

nos al mejor postor para garantir el re

mate y en su oaso como parte del precio 

de la venta. 

Tercera. Que del precio del remate no 

se deducirá carga alguna perpetua que 

pueda resultar v igeute sobre aquellas. 

Cuarta. Quo para caso de que en Má

laga y en esta Corte se hicieran posturas 

superiores á las dos terceras partes de la 

tasación y enteramente iguales, se abrirá 

nueva licitaoión entro los dos rematan

tes. 

Quinta. Que el pago dol precio del re

mate habrá de ser al cootado y eu efecti

vo á los ocho días de aprobado. 

Y sexta. Qne á Instancia del Banco 

Hipotecar io , dichos bienes se sacan i 

pública subasta sin suplir previamente la 

falta de títulos de propiedad, debiéndose 

conformar el l icitador con lo que en su 

día se le faoiliten sin tener doreeho á exi

g ir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 25 de Nov i embre 

de 1 8 9 1 . = E m i l i o Méndez .=A .n te m i , 

Antonio Ponce de Leóu. 68 

SUR 

En virtud de providenoia dictada por 

ol Sr. Juez do primera instancia del Snr 

de esta Corte, con fecha 30 de Nov i em -

bre próximo pasado, y para pago de las 



8 Viernes 4 de Diciembre de 1891 

responsabilidades que so reclaman en 

oiertos autos ejecutivos peudientes en d i 

cho Juzgado, se saca á la venta en públ i 

ca subasta, y bajo t ipo de su tasación: 

L a mitad proindiviso de la casa ini.no 

ro 32 de la cal le de Lavapiés de esta Cur

te, que tiene su entrada prinoipal por d i 

cha cal le , y fachadas á la misma, á la pla

zoleta que forman la desembocadura de 

las calles de Lavapiés y do Jesús y María, 

y ¿ esta últ ima ca l le , con todas las cuales 

tiene comunicación, afecta en su proyec

ción horizontal la forma do un trapezoide, 

ouyos lados l indan al Norte con la casa 

números 41 y 43, de la cal le de Jesús y 

María, y con las señaladas con los núme

ros 28 y 30 de la cal le de Lavapiés ; al Sa

l iente cou la propia ca l le ; al Med iod ía con 

la plazuela á donde convergen las citadas 

calles de Lavapiés y do Jesús y Mir ia , y 

al Poniente con esta última ca l l e , compren

diendo una superficie de i 60 metros cuadra

dos con 31 decímetros, equivalentes á 

2.064 pies 8 décimas también c uad r a ios; 

que ha sido tasadaperic ialmenteen 14.969 

poseías 80 cént imos. 

Para cuyo acto, que teudrá lugar en 

la sala audiencia de este Juzgado, so ha 

señalado el día 29 de Diciembre corriente, 

á las dos do la tarde; advirt iendo que la 

oasa, ouya mitad es objeto de la venta, es 

hal la gravada con dos censos v i tal ic ios, 

uno de 1 peseta 30 céntimos diarios, y e l 

otro de 23 pesetas mensuales, cuyo impor

te se rebajará dol precio del remato en la 

proporción correspondiente; y previniendo 

que los títulos de propiedad se hallarán de 

manifiesto hasta el día de la subasta para 

quo puedan examinarlos los que deseen 

interesarse en el la, oon cuyos títulos d e 

berán conformarse sin tener derecho á 

ex ig i r otros; que no so admitirán posturas 

que no cubran las dos keroeras partes de 

la tasación, y que para tomar parte en la 

subasta deberán los licita loros consignar 

prev iamente en la mesa del Juzgado el 

10 por 100 efectivo del va lor de la mitad 

de la casa que sirvo do tipo para la su 

basta. 

Madrid i . ° de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
V . ° B . ° = E 1 Juez de primera inslanoia, 
Emi l i o Méndez. = El Escribauo, Fe l ipe 
González Bernabé. 36 

E S T E 

Eu los autos de mayor cuautia quo eu 

dicho Juzgado y Escribauia penden á i n s 

tancia de D. Constantino Rodríguez y 

Doña Enriqueta Becan L i n d e r u i t , como 

albaceas de D. Au lon lo Díaz Cañedo, s o 

bre que so declaro l ibre de ciertas cargas 

la casa núm. 27 de la ca l le de Pe layo , de 

esta Cor le , se ha dictado la sentencia, 

cuyo encabezamiento y parle dispositiva 

son del teoor s iguieute: 

uSentoncia.—En la v i l l a y Corte de 

Madrid á 14 de Nov iembre de 1891: el se

ñor D. Fermín V io r y Travieso, Juez mu

nicipal del distrito del Congreso en fun

ciones de primora instancia del Juzgado 

del Este: ha visto los presentes autos de 

mayor cuantía, seguidos á instancia de 

Düüa Enriqueta Becan Landerur l , v iuda, 

ocupación la de su sexo, mayor de edad, 

y vecina do Madrid; y de D. Coustantiuo 

Rodríguez y Rodr íguez , soltero, mayor 

de edad, abogado, y vociuo también de 

esta capital, en concepto ambos de alba-

ceas testamentarios do D. Antonio Diez 

Cañedo, representados por ol Procurador 

D. Gabriel Talavera y Ta lavera y defen

didos por el L icenciado D. Vioeute de la 

Peña y Paredes, contra las personas i n -

, ciertas é indeterminadas que pudieran le -

! ner derecho ó so crean con él por cua l -

quter concepto a ciertas cargas oon que 

aparece gravada una casa casa sita en la 

j cal lo do Pe layo de esta Corte, sobro que 

se declarase que la casa núm. 27 moder

no, 22 antiguo de dicha cal le queda l i 

bre de dichas cargas, y se ordenase poner 

el oportuno asieuto en la última inscrip

ción que apareciese hocha en el Registro 

de la Propiedad, y 

Fa l l o que debo declarar y declaro que 

la casa núm. 27 modomo , 22 antiguo de 

la cal le de Pe layo queda l ibro do las car 

gas quo se relacionan en el primer re

sultando de esta sentencia; en su virtud, 

luego que la misma sea firme, facilítese 

testimonio l iteral de ella al Procura 1T 

Ta lavera , para que puoda obteuer del 

Registrador de la Propiedad del Norte la 

nota de l iberación prevenida en dicha ley 

Hipotecaria y su reg lamento. 

Asi por esta mi sentencia dof io i t iva-

meute juzgando, y sin hacer expresa con

dena de costas, lo pronuncio, mando y 

firmo.=Fermíu V i o r . » 

Cuya sontonoia fué publicada en la 
misma focha con que so dictó. 

Concuerda con su orig inal á que me 
remito. 

Y para su inserción en el Diario ofi
cial de Avisos do esta provincia, mediaute 

la rebeldía do los demandados, firmo la 

presente cé lu la en Madrid á l . ° de D i 

ciembre de 1S ( JI .=E1 actuario, Agop i to 

Gil Manrique. 33 

ESTE 

Por el presente y en virtud do prov i -

doucia del Sr. Juez interino de primera 

instancia de la zona del Esto de esta ca

pital, refrendada por el Escribano quo 

suscribe, so oita y l lama á D. Cristóbal 

Ruiz de Caravaca, que habitó eu la cal le 

<le los Estudios, y ouyo actual domici l io 

so iguora, para quo en el término de nue

ve días comparezca eu la Escribanía del 

actuario, prra la práctica do cierto re

querimiento en autos que se siguen á ins-

cia de D. Ignacio Muñoz da Raena con ol 

Abogado del Estado, sobre defensa por 

pobre y pago de costas; apercibido en 

otro caso de pararlo el perjuicio que hu

biere lugar en derecho. 

Madrid 21 de Nov iembre de 1891. = s 
V . ° B . ° = F o r m í n V i o r . = E I actuario, R a 
fael Va ld iv i eso . 

OESTE 

D. Laurent ino Ocampo y Castri l lo, Ma

gistrado de Audiencia de fuera y Juez de 

instrucción del Oeste de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza, por término de diez días, 

á Benito Ajenjo V i va r , quo habitó cal le de 

Mesón de Paredes, uúm. 33, segundo; á 

Fé l ix González Méndez, en la do Embaja

dores 13, priucipal , y á Manuel Mana 

Rodríguez García, en la de Argauzuela , 20, 

priucipal, para que en el expresado tér

mino comparezca auto S. S. á responder 

de los cargos que le resulten en causa por 

falsedad y suposición de nombres; aperci

bidos que de no verif icarlo les parará el 

perjuicio que haya lugar y serán declara

dos rebeldes; y se encarga á lodus los 

Autoridades, así c iv i les como mil i tares, 

procedan d la captura de los refei idos pro

cesados. 

Dado en Madrid á 3 de Nov i embre de 

de l 891 .=Lauren t luo O c a m p o . = E l Se 

cretario, Andrés Poláez V e r a . = £ á c o p a . 

G E T A F E 

Eu virtud de providencia dictada boy 

por el Sr. Juez de instrucción de este par

t ido, en la pieza separada sobre exacción 

á Franoisco González Gómez de las cos

tas á que fué condenado en causa seguida 

en este Juzgado por el del ito de lesiones, 

se sacan á pública subasta, que tendrá lu 

gar en la sala audiencia do este Juzgado 

el día 23 de Diciembre próximo y hora de 

las diez de la mañana, por el tipo y con 

diciones quo se dirán, las participaciones 

de fincas, cuya descripción y lasacóu son 

como sigue: 

TASACIÓN 

Ptós. CU. 

I . *—La cuarta parte proindiviso 

de una huerta l lamada del 

Cristo, sita en término de Mós-

toles; de caber sobre nueve 

celemines: que linda al Sa

l iente con otra mitad do la 

misma finca, perteneciento á 

Cayetano Gómez; al Sur con 

otra de Tomás Manrique; Oc

cidente camino del Cristo, y 

Norte el del A r royomo l i oos ; 

tasada en 230 

2 . a — L a octava parte de una casa 

en la v i l la do Móstoles, en la 

cal le do Ordóñcz, núm. 31 : 

que l inda por la derecha, mi

rando al frente, o u pajar de 

Mariano Torrejón; á la izquier

da con casa de Anastasio P é 

rez, y por el testero con el ca

mino: tasada eu 28 30 

3 . "—La octava parte de otra 

casa en el mismo pueblo de 

Móstoles, y su ca l le de Monte

ro, señalada cou el núm. 23: 

y l indando por la derecha con 

otra de Eugenio Manrique; por 

la izquierda con un callejón 

siu nombre, y por e l testero 

cou casa de Manuel Montero; 

tasada en 18 73 

4 . " — Y otra octava parte de casa, 

compañera de la auterior, d i 

vidida por el expresado ca

llejón, con el quo l inda por la 

derecha; por la izquiorda con 

casa do Jo6Ó González, y por 

la espalda con patio de Inés 

Rubio, tasada en 43 73 

TOTAL 341 

Condiciones 

1.* El remate puode hacerse á ca l i 
dad de ceder. 

2 / N o se admitirán posturas que uo 
oubran las dos terceras parles do la tasa
ción. 

3.* Los que deseen tomar parte en la 
subasta habráu de consignar previamente 
en la mesa dol Juzgado el 10 por 100 de 
dicha tasación. 

4.* Y el titulo de propiedad de las fin 
cas consisto en una iuformación posesoria 
que podrán examinar los l id iadores en la 
Escribanía del aotuario, no teniendo de
recho á ex ig i r ningún nl jo . 

L o que so anuncia pora conocimiento 
del público. 

Dado en Getafo á 23 de Nov iembre do 

1 8 9 1 . = Migu>l do Eulrambasaguas. = 

P. S. M . , P. H. , Toodosio Gomoz Platero. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

V I C Á L V A R O 

D. Joaquín López, Juez municipal de 
esta v i l l a . 

Por el presente cito, l l amo y emplazo, 

por término do diez días, á D. Alejandro 

Fernández Martínez, de veintiocho años 

de edad, de estado soltero, de oficio 

fotógrafo, vecino de Madrid, que habita

ba en la cal le de Sau Hermeneg i ldo , n ú 

mero 11, principal, para que so presente 

en este Juzgado para la práctica de c i e r 

ta di l igencia docretada en la que se ins

truyeron con mot ivo de la lesión que l e 

fué inferida en 22 de Agosto ú l t imo ; 

apercibido quo de no ver i f icarlo, transcu

rrido que sea dicho término, lo parará el 

perjuicio que haya lugar. 

Dado en V i cá l va ro á 24 do Nov i emhre 

i 8 9 i . = J o a q u i n L ó p e z . = P . S. M., Ruf i 

no Carretero. 

C E U T A 

D. José Martínez y Fernández, Juez 
municipal de esta c iudad. 

Por el presente se cita al Excmo. Se

ñor D. José Moralos Ramírez, vecino que 

fué de Madrid, y ouyo actual domici l io se 

ignora, para que dentro del término de 

quince días, á contar desde la publicación 

del presento eu la Gaceta de Madrid com

parezca eu este Juzgado, y en los autos 

que auto ol mismo pendón sobro consti

tución dol consejo do familia para las m e 

nores Doña María Antonia, D. Isidoro y 

Doña Carolina Morales Tól loz: apercibido 

que de no compareoor le parará el por-

julc io que haya lugar en derecho. 

Dado en Ceuta á 23 de Nov iembre 

de i S91 .=José Mar t í n e z . =Po r mandado 

d e S . S., Gregorio Sola, Seoretario 

Direcc ión g ene ra l de la Deuda públ i ca 

Sección 1.*—Negociado 3.° 

La D'recnúu general de la Deuda, por 

acuerdo de este día, ha desestimado las 

reclamaciones presentadas en esta capital 

en 27 de Junio y 1.° de Julio de 1868, la 

primera por D. Antonio Salamanca y 

González, Presbítero exclaustrado del Con

vento do San Fraucisco eu la ciudad de 

Llereua, proviucia do Badajoz, y la se 

gunda por D. Adol fo León y Cortés, en 

concepto de apoderado do Fray Manuel de 

Novoa y González, exclaustrado quo fué 

del Convento de Duruolo en ¡a provincia 

de Av i l a ; ambas sobre l iquidación y pago 

de los créditos personales qno pudieran 

resultar respectivamente á favor de dichos 

causautes en ol periodo de 1833 á 1831; 

cuyas caducidades hau tenido lugar por 

no haber justificado los herederos la cua

lidad de tales, deutro del plazo que marca 

el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876 

y el 11 de la do 28 de Febrero do 1873. 

L o que se auuucia para conocimiento 

de losluteresadoseudichasreclamaoiones, 

en cumplimiouto y para los efectos de lo 

prevenido eu el reg lameutode 13 de A b r i l 

de 1890. 

Madrid 23 de Nov i embre de 1891.=» 
El Director general, El Marques de Go l * 
coerrolea. 
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